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~Od03 108 puestos de trabiljo ~3tán ya clasificados,
sagún const.a en l,'ls Act"-S 3, 4 y:; de la ::;ül;ü:;¡~ón ::.!.,~

HOll'.ogenei:¡;ac:Ón, sin que sel!. posible :r.cdiflcar es!,"
c:lasificaci6n en el ánbito del Centro de Trabajo, ya
~ue esta compete~cia, asi como las de definir la
categoria y nivel salarial de los puestos de trabajo
je nueva creación, corresponden a la Comisión de
Homogeneización.

Igualmente, en los casos en que, aplicando el nuevo
sistem~, resulte un grupo de tarifa inferior al que
el trabajador tiene asignado, 59 le respetarA, a
titulo personal, el qua actualmente tLene
reconocido.

En los casos en que, por aplicación del nuevo
sistema de clasificación laboral, resulte una
ci!ltegorla inferior a la que el trabajador tiene
reconocida en el momento de la implantación, se le
respetara, a titulo personal, su categoria o aquélla
que, dentro del nuevo sistema de clasificación, sea
equivalente a la ~ue actualmente tiena reconocida.

La aplicaciÓn del nuevo sistema de clasificación
Laboral supondrá la modificación y sustitución de la
categoria que tiene reconocida actualmente cada
trabajador, por la nueva que le haya sido asignada y
:¡:ue figuri!l en las citadas Actas 3, 4 Y 5 de la
Comisión de Homogeneización.

L~ categoria de cade t.rab~jador viene determi~dda

?or el puesto ie trabajo 1U8 cese~~er.a en ~a

~mFresa, de ac~e~do con las definicionas del cit.ado
..... an'..la: de Cl",sificaci6n. Por tar.to, :os titulos
,H:::adémicos y/o proiesionilles del t-rllba;a<Llr na se
_'or.sideran, en nLngun caso, como elemento
jete~inante para asignar la categoria .

ANEXO VIII AL CONVENIO COLECTIVO SINDJCAL INTER
PROVINCIAL DE FESA "FERTILIZANTES ESPANOLES. S. A.»
y SUS TRABAJADORES PROCEDENTES DE <<S. A. CROS» EC'I I

DE ENERO DE 1989

NUEVOS Sr'S'fE'.."tAS DECLASIFICACION LABORAL Y DE ESTRUCTURA SALARIAL

R/:SOLl"('!()\ de 19 de lIIil'/¡'llIhrc (11 ¡')VI), Ii(' /¡¡ nilcc
el¡jl! (,I'!I('(ol/ de' Tni/luIO. Jlril ,'U l/iI,' 1, di'i'(i/!l' ¡u ¡IIS...'!"I!J
lúíl! ('11 el Regisl(O.l' ¡)/I¡I!il'(i~'i<jll 1'11 1'/ .,/1.),'I!'1I Olit'icl/ d('/
FI{(ft/,!" del l<'llcrdo de /<1 (','I/U'IIIII ¡'eII','fU."!'" ,/¡o/ (",ult'ClliO

( 'n!¡ U!l '¡i dc /u 1: I!Ipr, '1(/ " J-cr{ i/i~,i n/ ('\ ¡- \/'"1/1' '/('1, .'lo[ '/n/u'd
. lluin/I/llI"

\isw i.'l .\c\ll'fdu cie \01 C()nll~ión PJ.ritana Lid COIl' l':lir"L Cuk'c¡i\ u de
b Empresa «Fl'rtili.r<.lntc<; FSP::1I10k·s. Sucn:'dad \r]()nima,> (FES -\J.
Lbndu c1I111pl1l1licnto JI articulo 30 del CO!l\CniD CUklli\o de 1;1 (¡taJa
r:i/(ill social. puh!icado ,'n el «Boletín OllClal Jd Estado" número ,2l.l-1-.
dI.' J de nO\lcmbrc de 19B9. que fUL' suscrito con f...:ch.:l. J de octubre de
19lJO, \ (k conformidad l'on [o dispuesto en L'! artlL'ulo l)O. apanadu'>::
y 3, ,k~ la Ley 3/1980. de 10 ,ÍL' marw, del Estatuto de tos Trabajadores.
y en L'! Real Decreto 1040/ ¡981, l.k 22 de nuyo. sobrc rl'gislro y dcpósito
dc Convenios Cokcti\Wi dc lrahajo,

Esta Dirccción Genera[ acucrda:

Prinlt:rü.-Ordcnar la imnipcion dd citado acucrdLl en el corrcspon
dieotl' Registru de este CL'O{ro dirccti\o, con notificaeían a la Comisión
\legociadora.

Segundo.-Disponcr w publicación en el «Bü1ctin Ofíci~d del Estado)).

f\ladrid. 19 de novicmlm: de [990.-EI Din:etor general. Francisco J.
(;oluálc7de Lcna.
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ACTA FINAL

PREAMBULQ

De conformidad con lo establecido en el articulo)O del
vigente Convenio Colectivo Sindical In~erprovincial de
FESA FERTILIZANTES ESPAÑOLES, S.A., Y $US trabajadores
procedentes de S.A. CROS en 1.1.1989, se transcribe a
continu~ción el Acta Final que recoge los sucesiv~s

acuerdos alcanzados para la implantación de los nuevos
sistema~ de clasificación laboral yestr~ctura salarial,
asi como para la distribución del Fondo de
Homogeneización da 53,6 MM de Pt. al1i establecido.

Las garantias establecidas en los dos párrafos
anteriores no implican el reconocimiento del nivel
salarial que la categoria que se le respeta tenga
asignado y serAn vAlidos en tanto el trabajador no
promueva a otro puesto de igual o mayor nivel
salarial que el 'le la categoria respetdda a titulo
persona l.

La asimilación salarial a una categoria superior,
que tienen recono~ida algunos puestos de trabajo, no
implica el reconocimiento y asignación de la
catego::::ia superior. Aquella asimilaciÓn es
eKclusivamente a ~fec~os salariales.

'.~

Este Acta Final, una vez ratificada por la Comisión
paritaria, quedar! incorporada como Anexo VIII al citado
Convenio Colectiva, fonr.ando parte integrante e
indivisible de su cuerpo a todos los efec~02.

El contenido de este Acta Final sus~it~ye al de las Ac~as

1, 2, 3, 4, 5 Y 6 de la Comisión de Homogeneización que,
en todo caso, establec~n la clasificación profesional de
todo~ los t~abaJadorea y servir~n par~ interpretar y
resolver 103 conflictos que pudieran deriv~rse en la
implantación de 103 nuevos siste~s de clasificación
laboral y estructura salarial.

La asi:nilaci6n ,je Los Jefes de Tur:lO y de los Jefes
de Un') o ',tartas talleres ie mant_e~i;niento a lo'!
categoria dG Técncco ~edio a efectos salariales, ~o

implica neceSdrt,'1:nente el reconoci::::liento de ~a

categor~a l'éc~ico Medio. La asignaci6n de esta
:::ategoria ceq',aere que el ':.rabajdd:Jr ostente el
t~tulo oficial de Perito o Ingeniero Técnico, en
(:"la Lquiera de su"] especialidad,:,,!;. Do lo contrario, y
aun asimilado salarial:nente a la ca~egoria da
Técnico Medio, l,~ catf-,qori.'l :aboralciel trabajado::::
sara la de Ayudante Técnico, si bien se le d9igna el
grupo de cotización 2.

00

.~..
Corresponde a la Comisión de Homogeneización, que se
reunir! a petición da parta, resolver todos los
conflictos qua pudieran surgir en la anlicación de los
nuevos sistemas de clasificación labcra~ y estructura
salarial, contenido~ en el presenta doclliLünto.

En todo lo no expresamente previsto, se estará a lo que
establezca la Legisl~clón vigente.

Con independencia de que alg~nas denc~inaciones de
1.)3 nuevas c'-l':.egoriaa coincidan con otras 'lel
sLstema anterior, queda claro que ~e trata de u~

n'~evo sist~ma de cla8ificación, que derog,,. y
sustituye al anterior a todos los efectos, con lds
eKcepclones en ~u aplicación ante3 ~encionada5.

C0nsec~enteMente no se~á pos~ble hacer ~eferencias

n~ ~eC_a~aClones ~n base al SLstema ~~~erlor.

CRITErtI03 GSNEr~~8S

CLASIFICACION L\BORAL

9

,,
8

Gr'-lpO do Tarif0.

~as categorias que ccc~onen el
clasificación Llbor1'l.1, c':on
de tar~f~ asignado para la

saguridad Social, son las

A¡'Udant.e Técr'ico 1a Pr::;¡ducciór.
Contramaestrp
Con~rolado::.- :e Proce'3O
Profes~onal ,:e l'
Profe'3i.onal ~:e 2i
Ayudan~e Especialista

Ayudante Téc~,icQ ,1e ~an~eni~iento

:::or.tra.r<,ae5t.r r
~,;e5tro de ~c'nte:"'ll:":1iento

Las denominaciones de
nuevo sistema de
e~pre8~Ón del gruPQ
c')<:~zación a .a
sLguientes:

D2NiJM¡IJ¡\CION DE CATEGOR1;\S

laboral aqui
actualment.e
p::oceso de

Sant3{lder,

uevo SLstema de
er enunciativo y
igación de tener
conjunto de ;d

o individualment.e

El nuevo sistema de clasificaciÓn
establecido deroga y sus~ituye al
vigente en 103 Centros afectados por este
Homogeneización: San Jerónimo, Mdlag~,

Lérida, Sede Central y Red Comercial.

Las categorias que componen el
clasifLcación laboraL tienen car¿c
no implican para la Empresa la ob
provLstas ~odas ellas, nL en e
Empresa ni en cada Centro de Traba
conside::.-ado.

Las ca~ego~ias que integran e3~e nuevo sistema ~e

clasLficación laboral son las 1efinidas en el Manual
de Cl~sifica8i6n que se adjun~a C0mo Anexo I de este
Ac~¿. Sus def:ni~Lones no cCnStLt~y2n en si mLsmas
una descripción 8J{hallsti·"i! de las tareas a
desempeñar en cada ?ues~o je tL:lbajo, sino que es~án

C1rientadas a de~el::'!:\lnor :,1 ,;l"sifi.=ación labor'JI ':le
los trabajadores.

l.

\:~

.'



BOE núm. 292 Jueves 6 diciembre 1Y90 36321

Denominac~6n Categoría

Ofic~al de 11
OLea: je 2'
Técn~cc de Organilac~ón de
Mantenimiento
Ayudante de Man~enimiento

Engrasaior

Area de ~anutenci6n

C::m t rama es t re
Conduct~r Equipo ~óvil y
Gruista
Chófer y Recadista
Verificador
Operador de Manutención
Almacenero
Ayudante de Almacén
Basculero P~5ador

Area de Laboratorio

Ayudante de Investigación
Contramaestre
Analista
Auxiliar de LaDoratorio

Area de Administración

Jefe de Unidad Administrativa
Ofi~ial de 11 Administrativo
Oficial de 2' Administrativo
Auxiliar Administrativo

ATea Comp-rcial

Jefe de Agencia
Promotor da Ventas
Vendedor
Vendedor Interior

Area de Seguridad y Vigilancia

Contramaest re
Operador de Seguridad
Jefe de Guardas
Guarda.
Guarda Jurado

Area de Oficina Técnica

Jefe de Oficina Técnica
Delineante Proyectista
Delineante
Ayudante de Organización

Area de Servicio ~édico

Ayudant~ Técnico Sanitario

Area de Servicios Generales

Telefonista-Recepcionista
Conserje
Operario de Limpiezas
Auxiliar de Actividades Diversas

Otras Categorías

TéCnico
Técnico Medio
PeÓn

8
8
8
8
6

la
8

4,,

,
8
6
6
6

,,
4
;

7
5

10
10

1,
10

e.

b

Técnicos

Este grupo comprende los siguienteg s"bgrupos
~entro de ellos l~s ca~egorias siguientes:

Técnicos titulados

Técr.ico
l'éc:ci ce _~ed i o
Ay-.¡dante :'é::,,~co Sarlta.-i.Cl

AJ~dante ~éc"ico de Producclón
AT~da~te 7écnico de ~ante~imiento

C::mtrarnaes t I:'e
Ayudante de !:"!vestigac;ón

:::'~ln?rende l'la ::ategorl:as si.gllientes:

Jefe de ~nidad Administra iva
Oficial de 1" Administrat va
eficial de 2f Administrat va
A~xiliar Administrativo
Jefe de Ot~clna Técnica
Delineante P.-oyectista
~'elineante

Jefe de Agencia
P~omotor de fentas
Vendedor
Vendedor Int~rior

A:<c¡dista
""xiI l",r ,je ;"aboratorio
P,"ogr:l:~,,::hr ,1e JI
Cp",rajor ,Jefe de Equipo
PrO{F?:Tlilc:or ie 2'
ODerqd~r je ;rjenador
Cñerdd0r de ~q~ipo P~ritérico
Grabador
7écnico ji':' O~qdnización de Mantenimiento
Ay~dan;;'e de 'rganizaci.ón

Subalternos

Comprende las ,·ategorías slgui<'!nte."l;

Jefe de Guarda."!
Almacenero
Conserje
Bascu1era Pesador
Guarda
Ayudante de Almacén
Operario de Limpiezas
Guarda Jurado
Telefonista-R~cepcianista

Este Grupo s~ subdivide en los subqrupo."! y
ientro de elios en Las cateqorlas siguientes~

Profesionales de Oficios Auxiliares

Maestro de Mantenimiento
Oficial de l'
Oficial de 2'
Engrasador
Conductor Equipo Móvil y Grui9ta

Chófer Recadista
Ayudante de Mantenimiento

~:.,

". :

..

'-

"

"

';_1,>.

,

Area de InformAtica
bl Profeslondles de la Industria

To,.:L:r 'os traba j,adores de les Centros afectados por
el f)ro'~eso de Homogeneización serán clasificados en
los grup~s ~iguientes, en atenciJn a las funciones
que realizan:

Programador de l'
Programador de 2'
Grabador
Oper~dor Jefe de Equipo
Operador de Ordenador
Operador de Equipo Periférico

._). CLASIFICACION POR GRUP~~~

1. Ténicos
2. Empleados
3. Subalternos
4. Obreros

]

;
7
]
;
;

2.

Cont~olrtdor de Proceso
Profflsional de 11
Verificador
Profesional de 2'
Operador de ~anutención

Operador de Seguridad
Ayudante Especi~lista

Peón
A~xilia! de Acti.vidades Diversas

.4 NIVELES SA:A~IALES DE CA~EGORIAS

/1 Ci'd" una de .as distintas categorías que integran
1';1 )Ll,c '~,'Lema de clasificación laboral
correspo), j,~ un nivel salariid, que queda reflejado
en ei cuadro qll~ se adjunta ~omo ~~exo 11.

CONCEPTQS SALARIALES

2.1 CRITERIOS GENERALES

Los conceptcs salariales que a continu~ci6n se
describen confo:-marán, junto con la t<!bla salaria~



8ESCRIPCION DE CONCEPTOS SALARIALES

trlenio o
devengarse

mes de su

ROE núm. 292

devengar por
an 2 trien~os

la retribucLón del
percibe en fu~ci5n

transcurrido
desde su ingreso

El tope máxi.mo a
antigüedad se establece
y 5 quinquenios.

E3 la parte de
trabajador que se
del tiempo
ininterrumpidamente
en la 2mpres~.

ANTéGL'EDAO

El importe de cada
qUinquenlo Comienza a
desde el di~ 1 ~ del
C'.lffiplimiento.

El importe anual de este concepto se
abona distribuido en 15 pagas ó *5S
dias, según se trate de trabajadores
de n6mind men3ual odiarLa,
r'Ospect1Vd-llH.lnte E9 decir, 12/l.5 .~

365'*55 del i~porte anual en :as
paSas mensua:es y )/l5 6 90/455 ~~I

~:nporte <'ir.ual ",n las paq<1S
extr~ordinarlas.

La cuantia de este complemento será
del 5\ para cada trienio y del 10%
para cada qUinquenio.

:"::¡;te 'oncepto se lnCn~[T""!'.:d:"·.'! "'~.

~g'-l.) 1 ,X rcen td je y fecha qc:e "': ;:-e;; t'.'

::le los ':cmceptos de ~J Lit,la s<lldrial
dei C~nveniü y ser~ aLscrbLble ~~

:aS0 ~p f~t~;:-cs ascensos ~ trdsl~d~ l

Qtr') ::>ntro de Trab<l jo ::ie la ~~~;;>:'e..,.j

con un 5,"-1,)r1o bruto Gn"d~ ~,u~'.~:'i':'T

?or t·.-,dv:l l·.)" CGnc'~' :c,n
r"'·; 1::1"';-: 'le j0:'~d,ja, ~.l:-a : J. S:-:d
;d t"'']"J' ia .

El módulo para el cálculo y abono de
e3te complemento 3er~ el 9aldrLo base-
que se perciba por el traba jador,
girviendo dicho módulo no sólo para
el cálculo de los trienios o
quinquenios de nuevo venc1miento,
sino ta.mbién para el de los ya
devengados .

E:l ""'lte concepto 3'~ rec·'Jq",rá
igualmento la diferencia salari~l que
-;,)rresponda al personal r"'c:onv"!r~_:,j,),

C·~:"':C cons<>c lPnr, ... ,je 1 ::ra '::am l ",[1 '::')

,"s~ec r i 'C~ dcordado t:ara "~S:'"

';0: '~(;t.l '10

Es Id par:te i~e ld retrib'~c~ón ·~n'.la:

.jel trabajador F'Jr ::"Jd':::5 :os
conceptos 'i en jorn<l.(ja or::iin,jrid, :¡'.le

exced~ del i::1porte an:.ld 1 qt¡P :e
corres~cnde por Ld aplic ..lciór.
estricta de las nue'las tablag y
conceptos 54:ar:'ales, eól decir, la
diferencia entre la retribución an~di

'~'.le el ':.ranaJd",ior venia percitllendo,
y la '~ue le corresponde por 1,]
d;?lL;a<':lór. 'ie l,as :lUe'l"o-; t:ab>~s

Salil-ri~_e5.

L_ ~m:J'.Jrt_e d¡"-til~ d"~ 8sr~e 'nc=e:::-c::J
dDCna ilstricui,jo e!'. -S ~.~g.~s ó ~~:

:~'"'2. ~",'.:¡un c:'" :::-'lt.e ·.ü, ~r,~t>~1-.ld,::,.r'-""

'~e !,,·j"'lr,) men311dl ::J 1: :Ir '-'" ,
res::-le_-t.:·lam'.>!l1.'.! :":3 -lccir, 1= i5 .j

355>455 del ~~.pQr':::e ¿o.!'.Uai en L,",s
?agas :nensuales y 3/t5 0 gO/~55 jel
unporte .".n:.Jei ~ en laa p<lga3
~xtraordi~arids.

La fecha inicial del cómputo de
antigüedad serA la del ingreso del
trabajador en l~ Empresa, descontando
los periodos de excedencia legal o
pactada durante los que no se computa
antigüedad.

(OMf LEMENTOS ?ERSONALE:¿

El rmporte anual de este concepto se ae na
d.'-stribuido en lS pagas ó ~S5 dias, se ún
se :rdte de trabajadores de nÓ~lna ~ens al
o diaria, respectivamente. Es :::!ecir. L2 15
Ó J~5/455 del importe anu~l en las Fag~5

~en~uales y 3/15 Ó 90/455 del ;~por~e

ln~a~ en las ?agas extraordir.arias

2 2:2.
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plus de
Calidad
Homogenei
zación
Pri:nas de
ensacado
propias de 1
Cem::ro

Subvención
de '¡ivi.enda
I:'ldem..·lizaci6n
::raccionada
de traslado
P 1J" rll'>
distancia

Antigüedad
Ad Personam
Ad Personam
¡¡

Tur!1idad
Nocturnidad
Compensación
'jescanso
dominical
Compensación
festivos
Poli.valencia

concepto salari~l o l.~

defin~dos es competencia
Homogeneización.

de jor!'.a:::il.)rdi!'.arLd p!J~?lOS

;,¡je:npl,): Retén, LLd::1adas,

de un nuevo
de los aqui

la Comisión de

SALARIO BASE:

Los d8ven']os ~UGra

de cada Cer.tro
Dobldj<c'¡.

COMPLEMENTOS DE CALIDAD
y CANTIDAD

CO~~LEMENTOS PERSONALES

COMPLL~ENTOS DE P~ESTO

:'E TR..IillAJO

- PAGAS EXTRACRDISARIA$

- INDEMNIZAcrüN~S y SUPLIDOS

2. 2 . 1.

a) Los premios y gratificaciones espec!::icos je

cada Centro :'.0 incluidos ¿Jn el Salario Br~v}.

fu,ual (SBAi defi~ido ?dra el cáLc~lQ ~e ~a

HomcgeneLzaciÓn.

En el conjunto de Sueldos y Salarios se incluyen las
siguientes ~grupaciones y conceptos:

El hecho de que la denominaci6n de .In concepto de
est~ nueva estructura s~larial cOinclda con la de
otro de la estructura salarial ~n~eriQr no significa
necesariamente que hayan de ser iguales en su
cuantla ni en su forma de devengo.

~~~tendrán su de~ominaciÓn y forma de ctevengo
act~ales en cada Cen~ro:

~UPACI0NES _ CONCEPTOS

SALARIO BASE

SUELDOS Y SALARIOS

Es la parte de la retribuciÓn ,1el
trabd;ador ~ijada por-.:nidad ,je t.'-empo,
5in atender a las ClrC'.,lnStancras
deter.ni:1ante,;¡ de sus complemente!'!.

~06 conceptos salariales que se establecen son de
aplicaciÓn en todos los Centros afectados por el
proceso de Homogeneización, siempre que se c~~plan

las condiciones de devengo. Cons~cuentemente todos
loa Centros de Trabajo no utilizarán neCeSariamente
todos los conceptos salariales que ahora se crean.

Tole establezca .sus valores, la n:,¡eva estructura
sellarial.

La aplicación en n6mina de estos ~~evos concep~os

sa~aridles implicarA la ext~nc~ón de los actualm~nte

'llgentes en cada Centro 'Je ~rabajc y su sustit'.lción
autcmát1Ca por los que correspondan de la nueva
~structura

La creación
modificación
exclusiva de

Cuando por reorganización del trabajo en un Centro,
comience a devengarse un concepto no utilizado
anterio~ente, su importe y condiciones de devengo
serán los establecidos en esta nueva estructura
salarial, que es de aplicación automAtica no sujeta
a modificación por los Centros de Trabajo

2. )

36322
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3. AD PERSONA.."! II 4 . .t'

l. TUF.NIDAD

Es Id parte de :a re~ribución anual
lel t::ab,,-j3dor q.le re:!lUlt3 del
~rata~le~to especifico d~ordado para
~¡ personal d15~~nuidQ.

"

,o:

POLIVALENCIA

El abono de c~te comple~ent::> r~quiere

Rl reConocimlento previo por la
~irección de la Empres/l. de la
condición de pvlivalente y se realiza
en 12 pag~s, ~oincidiendo con los
~eses naturales del año.

Ss el complemento de :1.aturalez/l.
funcional ::t'-le, sin ca=!octer
c::>nsolidable,,>e percibe por el
pers~mal a turno ~or su
dignonibilidad d s'-lplir las ~us~ncia~

de trabajadores en los cuadrante:'! de
turnos 2ontinuados, modificando su
propio rég.l.men Je turno. 'Para ello el
ocupante canoce y desempeña, cuan10
las ci=cunsta'lc:ias lo reqUieren,
todol!! los puesto.';'! de trabo jo de 'Jna
planto o de varial!l, si por la pequeña
dimensión de las mismas se
consideraran 'Jna sola d estos
efectos.

El abono se realiza por Do:tingo
efect i ValllEmte traba jado. Ta:nbi6n se
¡:>ercibirA este concepto en
vacaciones, comp~tado por la media de
pluses de compensaciÓn descllnso
dominical que S3 hayan percibido en
los tres ~ese:'! anteriores.

=.s el complemento de na~uraleza

fun~ional que, sin car!cter
consclidable, ~e percibe ?or el hecho
0e trabajar en régimen de j~=nada

'rdinar':"a, pn turl10 de [)o~.in;o,

r.e:'lplazando el descanso ~e~anal a
'.ltro d1a no Domi:1go.

5.

perc.l.be el
de las

de trabajo o
su actividad

El ;'lIlporte c.e es':.€' cCf'.cepto
oerm4ne~erA i~vdr;'dble pn el tiempo y
será abscrbible ~n les s~Fuest0s- de
cambio de categorla o ':.ra~lddc a otro
Ce~trG de Trabajo de la Empresa con
u~ ~alario bruto an~al, f=r tedos los
co,,~eotr·,s y rr,;'SlnO ré1i..meT'. de jornada,
~ara ia misma categorfa.

El i~porte anual de este concepto se
a~ona distribuido en 15 pagas ó 455
11d5, según se trate de trabajadores
de :l6m.:.na rcensua. o diaria,
respectivi3mente. Es decir, 12/15 ó
355/455 jel importe anual en las
pagi3s rnens'.;;_~les y 3/15 ó 90/455 del
imp?rte anual en las pagas
extra0rdi~arias.

Estus co~plementos son de naturaleza
funcion:l1 y su devengojepende
"'>tclusivdme;¡te del cw::plimiento de
ieterminajas condiciones, por lo que no
tendrán ca~~cter cansolidable.

Son los cO!'l1pleme!1tos que
t=aba jadar por razón
cara~ater~5ticas del puesto
,je la forma de realizar
profesi,-,nal.

2. 2. 3 .

Es el complemento de naturaleza
funcional que, sin ctlr!cter
c~msolidable, se percibe por retllizar
el trabajo en un régimen de turnos
rotativcs, con modificación periódica
del horario da trabajo.

NOCTURNIDAD

"_i

,',
t.:.:

.'
,'""

.'

"

E~ lm¡")orte de este concepto se
establece en 24.QOO,- Ptas./año,
salvo para el supuesto de que la
d~ferenci/l. del salario bruto anual
(SBA) de un trabajador, por todos los
conce¡")tos y en jornada ordinaria,
respecto al salario bruto anual que
t~ene reconocido su puesto de trabajo
y:ategoria en la estructura salarial

El importe anual de este concepto sn
abona distribuido en 12 pagas Ó 365
~iaB, segun se trate de trabajadores
de n6mina mensual o diaria,
respectiv~ente.

En este concepto queda incluido y
valorado cualquier otro tipo de
devengos que legal o
reglamentariamente correspondan o
pudieran corresponder al trabajador,
que sólo serian de aplicaciÓn si
considerados globalmente en su
conjunto y cÓmputo anual, fueran
superiorel!l a las percepcionel!l reales
del trabajador por todos lop
conceptos en jornoda ordinaria.

Es la parte de la retribuciÓn del
trabajador, que se percibe en función
de los criterios adoptados para el
reparto del ,Fondo de Homogeneizaci6n.

Este concepto e9 de aplicación a
todos los trabajadores afectados por
el proceso de Homogeneización, salvO
que su salario bruto anual (SBA), por
todos los conceptos y en jornada
ordinaria, supere el salario bruto
anual que tiene reconocido su puesto
de trabajo y categoría en la
estructura salari/l.l v11ente en los
Centros de la 2mpresa procedentes de
ERT.

Es la- parte de la retribución del
trabajado~, complementaria del
salario base, por la calidad y
cantidad del trabajo.

l. PLUS DE: CALIDAD

2. HQMQGENEIZACION

~JMPLEMENT9S ~E CALIOAD y ~ANTrDAD2 .4 .

el
y

de

este plus los
temporalmente

ordinaria entre
y las seis de la

Este plus se devenqa por todo
conjunt? .... de incomodidades
o~11gaclones inherente. al régimen
turno•.

C~MPENSACION ?SS~IVOS

También percibir6n
traba jado:-el que
re/l.licen su jornada
las diez de la noche
mañllna.

Es el complemento de naturaleza
iunci'Jnal que, sin car!cter
consolidable, se percibe por el hecho
de trabaj4r en el turno de noche en
un régimen de turnos rotativas.

El abono se realiza por dia realmente
trabajado. También se percibir! este
concepto en vacaciones, computado por
dl.ss l.sborales.

El abono se realiza en 12 paga:'!,
cOlncidiendo con los meses naturales
del a:'lo.

El abono se realiza por dla realmente
trabaiado en dicho turno. También se
percibir! <..>ste concepto en
vacaCiones, computado por la media de
pluses, d<..> nocturnidad que se hayan
perclbido ~n los tres meses
anteriores.

Es el C8mplemento dE' 'laturaleza
~U'l~10nal que, Sln car6cter
c~~solidable, se pe~cibe p~~ trabaj~r

:05 festivos e~ régi~~n np. jornaca
0rj;.n¿ria, fa dentro d~ un ~uadrante

d~ .tuz-.'"'¡o r~'tativo cont.,;"n'..lO, ],a
':l",scans3.'ldo Sábado:'! y Domingos,
~p-sp~d;:a:1do en t:)do Ci:l:'!':"L 'J€S':dnso
co~~pspo~die~te al fest~v~ o otro dla
no festivo.

2.

3.
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,l.¡j:::.'r, ..;':...
¿!':lPQ·

~ :::l'J r",¡-.

Les 3/15 rest~~tes

d;]'.ld~ <;e dC·ü:larár.
extr<lord.l nar :'as

de baja por enfermedad común (ILT) se
establecido en el Convenio Colectivo

C'.1'~dan fuera de esta gar¿o.nt:ia le9 f,r'c'lJ',l-G';
y gratifir.acicne!S especifico,. ;,s> ca·1~,

C2ntro no incluidos en el Saldrio Bruto
Anu.~l (SBA) 6efinido t:'ar~ l~ dis~c.lbu.ción

ce 106 fondos d,d ¡-¡o-::J.ogenc)i~J.<:~'-"Il, aai ':0:;,'-)

10S deve~gos d~ jc~.~da ~xtr~~rdin~ri~ c~

:::3.d3. C8n~ro (Retén, Lla.rr..lc.':!.s, ;j,)cla.:¿,
~:tc.), q,..e Tl'.anti-~r.drAn 3\.l der.:.)mi~acL-:n y
['Jma de ¿evengü act.ual¡;-,~¡,t~ vlger;t.r·s "'1'.

C'J.da '':er.tro.

El precio de la hora extraordi.naria, a
partir de ta iroplantació;: de,; ta fi1..:8Va
estructura salarial, segui..::-á sie,-.c!o "'1
establ¿,cl,jo en el AA.::!><ü v del ·... ig~'lt"
C~nvenio Colectivo.

Q'.1edan el.lr:',i;c..;!dcs, por t.:i¡)t0, todos los
c~nceptüS sa1J.rlales '-lnf.er.lor:es, que ~()r.

s~stituiócs p0~ los n~evos conceptc~

salariales defL~idGs en el ap~rtad0 2.2
de ¿-s te Acta, con los valore~ '1'.1<':' sef,¿tl"r
e~ la tacla s"ta::i..ll aneX·l.

La aplicd~i6n d~ la nueva tabla salariat
r2speta::á en -::.cdo caso, en r:0n:)'Jnto y
c5mputo <l11'1.al, ias percepcie,nes actl~dles,

por todos les ~onceptos, del tuJl::d j':h-j:)(" ,n
jornada orain,,-rLa. El E'x,;es:J ::t,
retribución que pudiera resultar ;-f¡ '::-:0 ;,~

·~·]S0 concreto, tras la C1oii,~,<:(;;61'. ;:j~ 'd

~~eva ta~ld 3d1arLdl,' r"S[;Htan..:!ü e:
t:'rl.f'.cipio ar.rerl.or, se a~"0"a~cj a eN_~,
t:é~bajador a tr,'ivés del conL:e::t'~ 5al·]ricl:
'.!l.rl P'-"r3c~a:n .

Nueva tabla ~alarial y sustituci6n de las
tablas salariales vigentes

L15 L~~eIT~izdCL~nes y
1: ~r·: ib;,-o,I.:I.:> ... l ::raba
11.m1tildo en .,1 t
~)onu~do ~xcl~si~am~p

ejt;lbl~ci-:io.

La tabla saldrial que se adjunta corno
Anexo II! de e$te Acta, su~tituye y anula
las distintas tllbl<'ls salariales
actualmente vLgente~ en -,-os Centros
afectados por el proceso de
¡;'Jmogene L::ac i,~n, excepto la de> hor.;! s
extraordinarias.

l. .).

:J. 1 .2.

LLl.

21 l.mpor':.e ce ~aca Jnd j", ~,15 :::C'i ~"10as y
me(:-l.d extraOrd.lT'.dri3s set"~' ~~__~

~:_G-n:tgu7:11 ~~~{{~i~-l~~S~1.Ü, "" L ::e~'j 1'_,1;.1')

--=75-x-'~55~ ------

En el caso de person~l de né~in~ diarLa,
la fórmula ser! la siguiente:

íSalario [lase+Anti<Jüedac"'Ad Persona'll I+Ad __
Persona.m II )x90
(v~loree an~alesl

{Salaria Base"'AntiqüEcdd(j+Ad r"'r;o~.l~ ¡+A~

Persond1l'lII;x3
(valores anuales;

En 109 casos
aplicara lo
vlgente.

Por lo tanto, en estos casos no es de aplicación lo
establecido en la definición de tos distintos
conceptos salarial¿s de que su importe dnual se
abonará en un determina?o nfuaero de pagas o dld5, y
se eatar6 ~ lo establec~do en el Convenlo Colectivo
vlg8nte.

TABLAS SALARIALES

3.1. CRITERIOS G8NERALES

2 3. PERCEPCIONES EN SITUACIONES DE ILT

3.

se realiza mensualmente
periodo fijado en la

gl abono
dUI:ante el
citada cart.a.

Es la indemnización que recibe el
trabajador durante un perIodo
determinado de tiempo, como
consecuencia de un trasla.do
geográfico por motivos taborale~.

12/15 deSll :_"'Forl:.e.:lr.'l.~l,ccinci..ii·;'QC

con ld~ 12 f!.J.y-,;.ó1 '..ll·diL,)ri,~s.

Es la cantidad que percibe el
trabajador, tras un traslado
geográfico, si asI se establece en su
cartA de condiciones de traslado, o
acuerdos colectivos que le sean de
aplicación.

El abono se realixa de conformidad
con lo establecido en cada casa y en
cada Centro de Trabajo.

El abono se realiza mensualmente
durante el tiemco fijado en la
correspondiente carta de traslado.

vigente en los Cent.ros -de la Smpresd
procedentes de ERT, sea inferior a
24.000,- Ptas., en cuyo caso ",1
importe bruto anual de este con,:e¡;;to
será esta diferenci~.

- Antigüedad

El ireporte ~n~~l de ~ste concepto se
abona en 12 pagds.

3. PLUS DE DISTANCIA

ES el importe que vienen percibiendo
algunos trabajadores de diversos
Centros, cuyas condicicnes de devengo
y pago se mantienen inalterables.

Es la parte de la r~tribuci6n del
trabajador, que ~e percibe en función
de ~a productividad y rendimiento
reales alcanxados en la unidad de
tiempo.

Ad Persona.'n 11

En el concepto Plus da Calidad ha
quedado incluida la cantidad de
35.040,- Ptas. como prima fija de
ensacado, por lo que esta prim4, en
los Centros en que existe, comenxar!
a devengarse cc~ tal a partir de
haber superado dicha cantidad, que
corresponde al ensacado de 160 TM en
jornada de 8 horaa.

El abono se re~liza por dla real~ente

trabajado.

Ad PerSOn<.ll1l

A pa~tir de la implantación de la nueva
estructura salarial, el concepto salarial
"Paga extraordin,']ria· se abonará
anualmente doo veces y media, y
conjuntdmente con las nCmLna~ ae JunlO,
Septiembre (media pagel y DiciGmbre.

El importe de cada ·Paga extraordinaria'
incluir6 los conceptos siguientes:

- Salario Base

La distribución del imnporte ~~ual ce
dichos conceptos, como ya se nd dicho
anterio=er:te en SUlJ resp~ctiv~J

definicicr:es, se realizar! de la fOl:"md
siguiente:

l. SUBVENCION DE VIVIENDA

INO~IZACIONES y SUPLIDOS

2 . .2 .6.

2.2.5

36324

,..::
..~ .

.. ?
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3.1.5.

!...os cOJ~plementcs de <luesto de traba jo no
tienen =~r6cter cor.solidable, por lo que
~u percepción depe~derA exclugivamente del
cumplimiento de las ::ondicio~,es de
devengo.

~d aplLcación de los nuevos sistemas de
clasificación l"Doral y estructura
salaIia: no ~upondra, en nlngún caso,
C;:lSLes "jici.(";L<lles e: los 53,6 .\!M de Pt.
establecidos co~o For,do en el v~gente

Conve~~o Colectivo.

Valeres y efectiv:dad
€.§.lluctL: !:iL2-ª.1", ria 1

Esl;! DlrL'cción C;cilLTal, l'n aplicación de 10 \ei'Jalado en el artículo
! l.--t ud Reghmento G ..'Jlcral para d Rl'glil1l:n di: lu l\1incría de 25 d\.'
;}gUS[O tiL' 197i,. ha re~~Il'lttl cancelar 13 insé'ripclón número 2Sl/\ ~quc fue
publiclda en \'irlUd de Rl'\oiución de est\.' Cefltp) Directi\'o de fecha 23
de fehrnu de [yt\7 ((Boktín Oficial dd Estado» de .1 de 3hril)- por
carecn la nw.m<l de TntHiql'Íón que la justifique y. en cnnsi:cllencia.
queda ,in efecto la pnoriJad ;.J J:1v{lr del Eslad,l 'lile por aljuclla
inscrillción se decbraba C1I d área Ul'JHlmin¡¡da «Bonhlbal). compren
dida en I¡¡s Provincias de Zaragoza y Sori;l. con un área dclJml1ad¡¡ por
l'l perinll'lrO definido en l:l resolución citada.

Lo que St' hace púhllco a los efectos de lo preh>11ldo en las
disposiclOIll'S vigentes_

Madrid. 15 de n()Vil~lllhre de I(NU.-El Director general. Enriljue
(iarcl;l \han'!.

o'

,O',

LOS valor~s de los ~istintQ~ conceptos
s",lariale~ que conforman la nueva
estructur" !lal""rial, s",lvo log de )'d

Personam 1, Ad Fersonam Ir, y Primas de
E>1sacado, s':'n los i~qlJ.raGos en la tdbl~

sa lari.'!l q'.lE' se adjl..<nt.a co:110 Anexo 111.

29642 nE.\'Ol.l._:CIO.'\· de /5 de J/ol'it'/J1!Jl"c dI' J9')(), dc la J)/n'('
(iáJl (;clI('I"al de ,\filias 1" dc lú CiJl1slmcch:'II. pOI' /0 (!ilC SI'

,'(.J/Ieda la iIlScr/pC/úl1 '¡Úlllero 34"7 "}fijan,, ('ollllli'clIdida
,'11 la PI"Ol'I!i(;G de .l/ican/e

o,

}or~adas parciales

Devengos por categori~ ~4perior

Los valores de la nlJ.eva tabla salarial son
aplicables a la jornada "'"ual 0fecti,.va
vigen~e en cada momento,

00'

...•.

-.'S;

.;:
.00

,o
) ,

Visto el expedlcnte iOlciado a petición del Instituto CieológlCo y
¡\l111cnl de España (hoy Instituto TccnoluglCo Geornincro de Espiula).
para In dccl:u:lclón de IOlla de n:~cr\U provisional 3 favor dd Estado.
para ill\estigacion de recuI'sos minerales de dlatomitas. propuesta quc
C3USÓ Id lIlscnpuón número 347 del Llhro-Reglstro que Un'a <:Sle
Centrl) DirCClivo en \'irtuJ de lo quc dC'tnmina el articulo 9.°. 1, de la
1..1..'\ ~2/19n. de 21 dC' Julio, de Minas, imnipw'm originana del derecho
de 'prioridad subre los terrenos francos compreJldidos en el :irea dclinida
en 13 nll.sma,

Esta Dirección C;('nera!. en aplicación de lo scúal¡¡do C'n el artículo
11 A del Ret'.latnvnto General para el Régimen de la Minería de 25 de
agosto de 1()7~L h¡¡ resuello e;:mcelar la inscripción numero 347. que- fue
puhlJcad;,,¡ l'n VIrtud de ResolUCión de estC' Centro DIrectiVo de fecha JO
de novil'mbre de 1988 (<<f301ctin Oficial del EstadO)} de 3 de febrero de
1989). por c¡¡recer la misma de motivación que la justifique. y, en
consecuencia. queda sin e!Ccto la prioridnd a favor del Estado que por
aquella inscripción se declaraba en el arca denominada «Hljao), com
prendida e'n la provincia de Alicante. con un area delimitada por el
pcrimetro definido en la Resolución (itaJa.

Lo qUl: se hacc públiCO a los efectos de lo prevenido en las
disposiciones .,..igentes.

Madrid. 15 de novienlbre de 1990.~EI Director general, Enrique
Garda Alvarez.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

parciales, la ~abla salarial
proporc.ional~ente al tiempo

traba'jado.

En jorn,ldas
se eplicacé.
fect:ivdmente

Ascp.nsos

~sta nueva ostruct\Jra salarial, al igual
q"e la. hueva clasificación :'aboral
defirlida en el presente A.cta, tiene
",fe::t.ividad de E:-:ero de 1990, con
indE:pendcn,::'a c¿l mes en C1.:i·ia nómina se
d?lic¡'.lE'.

La repercusión económica de los ascensos
futuros vendré. deteIl'Jinada por l~

aplicación estricta del nivel salarial que
corresponda a la nueva categoría a que
promoClona el ~rabajador, absorbiendo en
su caso los conceptos Ad Personam 1 y A.d
Personam 11,

Cuando '.ln Lrabajador realice trab~jos de
un puesto de categoría superior,' le serán
de aplicación los valores que tiene
reconocidos el puesta de trabajo
desempeñado para los conceptos salariales
y unidades que devengue. El devengo de
categoría, superior no modificaré., en
ningún caso, el importe del' Ad PerSOl'ldIll
1'" y 'Ad PeI:"sonam TI", que el trabajador
'lue realiza trabajos de superior
categoría, pudiera tener reconocidos.

3. 1. 7 .

3,1. 6 .

3. .8,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

\'i~\() l·1 l'\pL'dientc ini:"I:ldu il 1lC'llción del Inqilul(\ Cicologlco y
\1111,'1:) dI.' FSr¡l!1" (tl()~ Insti!uto TL'CllOlógicu eicominero de ESp'-llla).
paLita (k<.·br:lcic'll J:.' luna Ul' IL'~LT\ a prO\i~ional :1, í;l\ ¡¡r del Eqado.
r:lI;i 1)]\ ,'ql,'!:lCicn dc IÚ'urso\ r11lnnaks Je llaligorsklla. propue'-'ta que
L';I~l\t\ bin"ul;JClón nUTnlTO ~'¡6 del Llbro-Reglslro que Ikva este
t ','n tn; D; :-lyL \0 ~n \ 1r! ud de JI' qu\" dclerm!nil t'I art Iculu ().I de ]¡J Ln
::'2/1 l;'\ lk ~ I dl:iuliO. de ~lin¡!s. ¡nscripel(¡n origin3ria del derecho di.'
j)!'l()nd:Jd <"uhre ic,\ ¡~'jTCnOS francos comprendIdo,; en el are3 definida en
la mi<"!1l3

~1<JdfJd. 17 de ocluhn: de 1990,-EI DIrector genera!. Javier N3ual
c\rirHL

-.

r"

,,'
~ .\

RESOL[/CION de 17 de oc/uhre de J990, de la DiTl'cció¡¡.
Gelleral de Ti.'!t'CO!11WIICaciof7e5. {Jor la que se olorga el
cerlifieado de aceptación al 'radioteldono f/órttilll L/UF.
marca «¡\}(llorO/(lH. mnddo MDllx4S;VU9JuO·N.

29643

Comu consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del EstadQ})o
número ~ 12, de 5 de ~epüembrc). por el Que se aprueba el Reglamento
de desanollo de la Ley 31/1987, de 18 dc diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositi
vos y Si\tcm3s n ljur se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL a
intanci3 de' «1\-1otorol3 Espai13. Sociedad Anónima)o). con domiciiio
sucial en l'vladrid. calle Alberto AJcoeer. 4(1. durlicado. noveno. B.
código p()slal 28016,

Esta Dirección (icneral ha resuelto otorgm el eertific3do de ¡lcC'pta
,ión al r<tdiote](,rono portátil UHF. marca ({MOlOral;}»). modelo
i\-lDHx.:.JS:'-:L:9IuO-N. con b inscripción E 95 90 0435, que se inserta
como 3nc\o a 1;] pre~;l'nlc Resolución.

En cumplimiento dt, lo previsto en el artículo 18.2 del Real
DccrclO 1066/1989, .de 28 de agosto, la \':1Jidez de dicho certificado
queda condlCionada a la ohtención del número de inscripción en el
RegistrC? de Importadores. Fabricantes o ComcrciaJiL3dores que otorgarj
13 ·\dmltllSlr<iClÓn de Tc!ecumulllcaclOncs.

RL'l()I.( 'CJO\" de 15 de nOl'lcn¡hrr dc /CIY!!, de ia !J/u'e"
l'/U/I (.t'IJI'!'{/! jI' .1/j¡1(I,\ r de Ja ((JII\/rlICCi!Úl. por la qllc se
j'<lJli.'t'/U la ill.\ClljICh!!/ !1I¡IIU'U) _"(Nl. "jJorda/ha'), C()/lI/)/"('JI

,liJa ,'1] 111.1 r!'l)~'IIlC¡a\ dc /'ar!.ll!o:;'¡J \. ,(,',jf'IU

29641


